
 



 

Condiciones de equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de 

operación y medidas de seguridad 

 

En el consejo distrital electoral 19, respecto de la condiciones del 

equipamiento, mecanismos de operación, y de las medidas de seguridad de la 

bodega electoral, en cumplimiento al art. 166 del reglamento de elecciones. 

La designación del espacio que se utilizara como bodega electoral de este distrito, 

es producto de un diagnóstico exhaustivo por parte de la dirección de organización 

electoral, personal de la fiscalía del estado de Jalisco y de protección civil del 

municipio. en este sentido, el espacio en el que se concentraran los documentos y 

los materiales electorales durante el proceso local electoral 2017-2018, para su 

clasificación, distribución y posteriormente repartirse a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla.  

A continuación, se presentan las condiciones con las que cuenta el citado lugar: 

Instalaciones eléctricas. 

El lugar cuenta con toda la red eléctrica oculta dentro de las paredes, así como de 

los apagadores y enchufes en perfecto estado, adecuado a las necesidades de la 

bodega.  

Instalaciones sanitarias: cuenta con un área de sanitario, dentro de lo que será el 

espacio de almacenamiento de las boletas electorales. 

Ventanas:  

Cuenta con una ventana la cual se sellará con tablaroca para proporcionar mayor 

seguridad, para el resguardo de la documentación electoral. 

El espacio que se pretende sea utilizado como bodega electoral se encuentra sin 

problemas de filtraciones, grietas y sin salinidad, lo cual permite un área segura para 

el resguardo de las boletas electorales, como prioridad se tendrá que instalar una 

puerta la cual servirá como acceso a la bodega. 

Es importante destacar que, para la apertura y cierre de la bodega, se colocarán 

fajillas de papel, a las que se les estampará el sello del órgano electoral, la firma de 

la consejera presidenta, consejeros electorales y de los representantes de los 

partidos políticos, coaliciones y de los candidatos independientes que en su caso 

resulten, quienes observarán en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 

realizar las labores que la normatividad les señale.  

Se contará con anaqueles de acero para el acomodo de los paquetes electorales. 



 

 

Mecanismos de operación 

A través de la coordinación de organización junto con los consejeros electorales se 

harán los traslados de los paquetes electorales, desde la recolección en el distrito, 

hasta su salvaguarda en la bodega electoral, así como la entrega a las sala de 

sesiones para el cómputo y posible recuento. 

 

Se solicitará mediante oficio a la Dirección de Seguridad Pública del municipio, el 

apoyo con elementos para el interior del consejo distrital, para preservar el orden y 

el resguardo de la documentación y material electoral. 

 

Cabe mencionar que, para realizar el ingreso de los representantes de partidos 

políticos, coalición y candidato independiente ante el consejo distrital a la bodega 

en cuyo interior se resguarda la documentación electoral, deberá ser bajo una visita 

guiada con los consejeros electorales, así como   deberán portar su gafete 

previamente otorgado por el instituto, 

Se permitirá el acceso a la llegada de la documentación electoral para su 

verificación; y posterior a esto no podrán entrar a la misma, salvo invitación de la 

consejera presidenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



Propuesta para la habilitación de espacios para recuento de votos con las 

alternativas para todos los escenarios de cómputo. 

 

Informe que rinde la presidenta del consejo distrital electoral 19, respecto de la 

condiciones del equipamiento, mecanismos de operación, de acuerdo con los 

lineamientos de recuentos. 

Tomando como referencia de las 539 casillas, corresponden a un total de 18 

municipios de los cuales acorde al procedimiento que marca el artículo 10 del 

lineamiento de recuento. 

 
En el caso de un recuento de gobernador o diputados locales, con 539 casillas se 
contaran con 3 grupos de trabajo durante 24 horas con 12 puntos de recuento se 
estaría concluyendo. 
Esto se llevaría acabo en el espacio idóneo ubicado en la segunda planta del 
domicilio que ocupa el consejo distrital 19. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

Informe sobre determinación del lugar que ocupara la bodega electoral para 

resguardo de la documentación electoral. 

En el consejo distrital electoral 19, respecto de la condiciones del 

equipamiento, mecanismos de operación, y de las medidas de seguridad de la 

bodega electoral, en cumplimiento al art. 166 del reglamento de elecciones. 

La designación del espacio que se utilizara como bodega electoral de este distrito, 

es producto de un diagnóstico exhaustivo por parte de la dirección de organización 

electoral, personal de la fiscalía del estado de Jalisco y de protección civil del 

municipio. en este sentido, el espacio en el que se concentraran los documentos y 

los materiales electorales durante el proceso local electoral 2017-2018, para su 

clasificación, distribución y posteriormente repartirse a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla.  

A continuación, se presentan las condiciones con las que cuenta el citado lugar: 

Instalaciones eléctricas. 

El lugar cuenta con toda la red eléctrica oculta dentro de las paredes, así como de 

los apagadores y enchufes en perfecto estado, adecuado a las necesidades de la 

bodega.  

Instalaciones sanitarias: cuenta con un área de sanitario, dentro de lo que será el 

espacio de almacenamiento de las boletas electorales. 

Ventanas:  

Cuenta con una ventana la cual se sellará con tablaroca para proporcionar mayor 

seguridad, para el resguardo de la documentación electoral. 

El espacio que se pretende sea utilizado como bodega electoral se encuentra sin 

problemas de filtraciones, grietas y sin salinidad, lo cual permite un área segura para 

el resguardo de las boletas electorales, como prioridad se tendrá que instalar una 

puerta la cual servirá como acceso a la bodega. 

Es importante destacar que, para la apertura y cierre de la bodega, se colocarán 

fajillas de papel, a las que se les estampará el sello del órgano electoral, la firma de 

la consejera presidenta, consejeros electorales y de los representantes de los 

partidos políticos, coaliciones y de los candidatos independientes que en su caso 

resulten, quienes observarán en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 

realizar las labores que la normatividad les señale.  

Se contará con anaqueles de acero para el acomodo de los paquetes electorales. 



 

 

En lo que respecta a la bodega electoral está se encuentra ubicado en un sitio 

estratégico, que facilita la recepción y distribución de la documentación y del 

material electoral, el cual se encuentra en la parte baja de las instalaciones que 

ocupa el consejo distrital electoral 19 para su recepción y manejo. 

 

En su visita por parte de la Fiscalía General del estado a las instalaciones de la 

bodega en este distrito, está  cumplió con todas las medidas y lineamientos de 

seguridad requeridas para el almacenamiento de la documentación y material 

electoral, la cual almacenara 539 paquetes electorales, relativos a las elecciones de 

gobernador y diputados, distribuidos en 16 Tantos anaqueles. 

Se anexa plano: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


